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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 23 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad salud y 
Políticas sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de solidaridad de los 
Andaluces.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

interesado/a: Don/Doña María del Mar solano Peinado.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-10794/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Remedios cortes Gómez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-24761/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 18 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña susana cabrera Hernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-24799/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 18 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña isabel María serrano cruz.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-25125/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 18 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña M. Ángeles nanclares Garrido.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-25215/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 18 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Francisco Pérez lópez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-25901/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 18 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Marjorie leonor sagasty.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-26369/14.00
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Resolución de extinción de oficio con suspensión de 18 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 
de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña salud Magaña Aguilar.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-27400/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 21 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Ana lópez larios.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-28598/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 22 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Antonia Rodríguez candela.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-28898/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 22 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña M.ª del carmen Rodríguez Rodríguez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero. 00
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número expediente 551-PAl-27010/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 21 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Delia María Marín Villaespesa.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-27019/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 21 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña nibia Rodríguez Ávila.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-28194/14
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 22 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Valentina Dimitrova Teneva.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-28273/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 22 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado/a: Don/Doña Antonia Mercader Romera.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-28647/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 22 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Miguel Giménez soler.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-28664/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 22 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Dolores Heredia cortes.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-28847/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 22 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña María Martínez Rodríguez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-29076/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 23 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado/a: Don/Doña Jessica Aguilar del Río.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-29078/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 23 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Janina overlingiene.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-29090/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 23 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Juan Diego de la cruz Aguilar.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-29106/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 23 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Manuela nina.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-29378/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 23 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado/a: Don/Doña iluminada Vargas Martínez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-29467/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 24 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Jorge García lópez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-29623/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 23 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Juan Francisco Úbeda Ayala.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-29958/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 23 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña lidia Alonso castllo. 
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-29990/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 23 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado/a: Don/Doña Marianela elisabeth Zamora cusme.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-30840/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 25 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Margarita corral Romero.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-31992/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 25 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña María Mercedes Álvarez Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-33976/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 25 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña salomé carreño Mallcu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-43723/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 21 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial 

de igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado/a: Don/Doña Juan Manuel Robles Rubio.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-57214/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 1 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de 

igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña María Gómez Garces.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-59332/14.
Resolución de extinción de oficio con suspensión de 2 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de 

igualdad, salud y Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad 
y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios 
sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido 
en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña ekaterina orlova.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-31990/14.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Víctor Aguilar Vallecillos.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-56557/14.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado/a: Don/Doña Juan emilio cañadas Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-61169/14
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Hara ester santiago Torres.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-61549/14.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Alain José del Pino soler.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-62679/14.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña sonia María Román cairo.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-63716/14.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña elena iliescu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.00
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número expediente 551-PAl-64250/14.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Madalina Ana Dobre.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-65023/14.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Vicenta García Peral.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-65323/14.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña encarnación nieto Plaza.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-67202/14.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Jamila lamhalla lahmidi.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-68824/14.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Mincho stefanov Yordanov.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-6575/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Guiliana Anisoara Bitis.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-9420/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Amalia Montero Granado.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-10376/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña isabel María Ramos Plaza.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-10450/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.00
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Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Agustín Petrov Kostov.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-10486/14.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Armanda cuentas Mamani.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-11781/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Paulina da costa Domingos.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-12136/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña nuria escudero cuenca.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-13202/14.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 00
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lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Andrés García García.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-13739/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Josefa Gacia santiago.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-13914/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña estefanía crespo Ferrer.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-14024/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña lucía Rodríguez Giménez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-14177/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado/a: Don/Doña Teresa Gil sáez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-14291/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Angélica Mocanu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-14564/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Jacqueline ortiz Garzón.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-14785/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña luz iluminada Heredia Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-14848/15
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña irina Dobrycheva.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero. 00
07

86
50



Núm. 210  página 222  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  28  de  octubre  2015

número expediente 551-PAl-14860/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña najat Adich Ghanen.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-14912/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Amira sangai el Quadoumi.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-14931/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña María isabel Pérez Fuentes.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-15163/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Meryem Douhaj.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-15317/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Ana M.ª Rojas Rufo.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-16109/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Arantxa Marín sánchez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-16266/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Gheorghe Bratu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-16635/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Florentina ionela Jugum.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-17198/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. 00
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Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña carolina Gutiérrez Marín.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-17255/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

interesado/a: Don/Doña Juan Antonio Torres Torres.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
número expediente 551-PAl-17438/15.
Resolución de Archivo de 21 de octubre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 

salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de igualdad y Políticas sociales, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Almería, 23 de octubre de 2015.- la Delegada, Gracia Fernández Moya.
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